
 

 
 

MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

 
 
 
 
 

A través de la disposición final primera del Real Decreto 885/2020, de 6 de octubre, 
por el que se establecen los requisitos para la comercialización y puesta en servicio de 
placas de matrícula para vehículos de motor y remolques, y por el que se modifica el 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, se da nueva redacción al artículo 49.4 de este Reglamento, estableciendo lo 
siguiente: 

 
“4. Queda prohibido que en las placas de matrícula se coloquen, inscriban o pinten 

adornos, signos u otros caracteres distintos de los señalados en el anexo XVIII, incluida la 
publicidad en el interior de las mismas. Se autoriza la utilización de un apéndice distinto de 
la propia placa y situado en la parte inferior a la misma o de un marco ajeno a la propia 
placa, el cual podrá ir grabado en la parte inferior con publicidad, siempre y cuando su 
contorno no exceda de 26 milímetros al borde exterior de la placa. Asimismo, ……….”. 

 
Varios fabricantes de placas de matrícula han consultado a esta Dirección General el 

significado de la expresión “apéndice distinto de la propia placa”, en el que se permite incluir 
publicidad, y su incidencia en el cumplimiento de las dimensiones y especificaciones de las 
placas de matrícula que se recogen en el anexo XVIII del Reglamento General de Vehículos. 
Se remite, como ejemplo, un documento con modelos de placas de matrícula que tienen un 
apéndice con publicidad.  

 
Se trasladó la consulta al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que ha emitido 

el informe que se adjunta, del que se concluye que las placas de matrícula que incluyen 
publicidad en un apéndice distinto de la propia placa, si éste se ajusta a lo indicado en el 
citado informe, son conformes con la normativa vigente y no implican un riesgo para la 
seguridad vial, por lo que está permitida su utilización.  

 
Por lo tanto, no se deben formular denuncias por ese motivo y, en el caso de que se 

hayan formulado, se procederá a su sobreseimiento.  
 

(firmado electrónicamente) 
EL DIRECTOR GENERAL DE TRÁFICO  

 
Pere Navarro Olivella  

 
 
 

SR. GENERAL JEFE DE LA AGRUPACIÓN DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL 
C/ Emilio Muñoz, 41 
28037 MADRID 
 

C/ Josefa Valcárcel, 44 
28027 MADRID 
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